
COl\ITROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSliCIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a catorc~-de di-~iembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al '· \ ', ' ..... . . 
Ministro Luis María Agupar Morales, "Presidente, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con-lo siguiente: ' , 

' 

Oficio SGP~DGIR~DG/09540;~e' :Alfonso, .Fl.ores Ram.írez, 
. Director , 1Gf:!~eral )de: 1n:iJ>f9~~~\\~iesgo~,;_Ambie.ntal d~ la 
Secretar!{ qe Med1~-Am1b1el)te1y 1 R.e~~rsos·N~tu_rales. -· 1 

' /!/' 1; '1. • . '· 
Anexo· , ·' 1 

• • • , ' 

Copié!.'cer,tificada ,d~I ac!~ de hecho~' d~{c.inéJ·d~ diciembre d~' 
mil diecisiete. · ; . · , \ · \ .<<1 • • 

Re istro 
058998 

Docurh~n!k. les:_~eCÍ~d?~.:~Ldía'~~.ñ~q,~~~~~.:·ª. :'~}~~\e.n la.' .Ofi~ .. ~ Ce~.-ifi'c~ción Judicial y 
Corresporidenc1?~de-;~ste Alto-Tnb.1:1r¡aL:..C~n~te~. , ~.:.~" . . ..... ~.. · 1 l '. ; 

· e":'" \ \_,~. -~ ./r....\ 1 .'\~\·.v ,'. '. · 11 · 
. l ~ -:-.... '-. ,, \ "''~ . 1 ·. :· ' '' ' ' , -..' >-~· ~ .- 1"""" ,r-:.... (I~ \ , ~.- '''°''~-. ""~. ·. , ~ 

. Ciudad de Méxi~o;· a Cátorce de diCi~'fiitl~~ mil diecisiete. 

Agréguen.se al expedfel')te,. para qu_e· surtan· efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, níediante Éll cué!I el ;~ir Ge~~ral .,de Impacto y Riesgo 

Ambiental de la-,Secr.etaría: de Medio. Ambiente y· '.Re,c~rsos Naturales, cuya 

personalidad tien~ re6onoci~a '. en~s. infi:Írma de ;os actos realizados en 

cumplimiento a la sentencia dictada· .. en': este~asunto y, con fundamento en el 

artículo so 1 de la Ley Reglamf(ITta,ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los E~os Unidos Mexicanos, se provee al respecto de 

conformidad con lo siguiente. . 

. . ~ Primera 's<l1~ /~st~ .suprema Corte de JuStiéiil aJ la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor de los 
: ' ¡ ) f) r . . /\ - r\ D. -· i r E J l 1 s i- ¡e·· 1 

• !-, r ' r: ... .) lJ :-siguie~te1s·purÍtos_.reso1LtivosJ _ J 1 /\ 1 j C. !__/ \ '.\ / . 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 

· S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena ai 
Ejecutivo Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la 
notificación de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. No 
podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
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C NTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

Mun~c:ipio de San Ignacio Río Muerto . n el procedimiento de impacto 
arnb1m1tal registrado bajo el número 2 S0201 OHD067 en el Sistema 
Nacional de T~ámites ele la. Secretaría. e Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto Independencia'. --- QUINTO. Se 
declara la validez de los títulos de asignac ón 0250N150085/09HBDA10 de 
qu.ince de julio de.dos mil diez y 02SON15J 734/09HBDA11 de dic~ciocho de 
octubre .de ~os mil once y o~sO.N150083!/i09H~DA10 de quince de julio de 
dos mil diez, en los termines est blec1dos en el considerando 
decimosegundo de la resolución." 

Los efectos de la citada resolución 
1 
uedaron precisados en los términos 

siguientes: j 
" Tomando en consideración que la esolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-163~/11, de veintitr 's de febrero de dos mil once, se 
dejó .sin efectos previamente a la emisió de la presente sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que SEi ordene al Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Re ursas Naturales o la autoridad 
ceimpt~tente, otorgar garantía de audienci al Municipio de San Ignacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto a biental registrado bajo el número 
26SO~W1 OHD067, en el Sistema Naciona de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 'Ac1¡1educto 
Independencia'. --·· Se le requiere a la mencionada autoridad de 
cumplimiento a lo anterior en el plazo de t einta días naturales siguientes a 
1ª. notificación de la presente ej1~cutori ; hecho lo anterior, así como 
realiza.das las gestiones y etapas del pr cedimiento corresponc:liente, con 
libertad de jurisdicción, emita la detmmina ión correspondiente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, 1 promovente informa que el cinco de 

diciembre de dos mil diecisiete se celebró una reunión en Vicam, Municipio de 

Guaymas, Sonora, en la que la Comisi n Nacional del Agua informó a los 

consultados que el estudio del gasto ecol 'gico de la cuenca del Río Sonora se 

encuentra en proceso de dictaminación; demás, el Secretario del Pueblo de 

Huirivis manifestó que los secretarios pjdrán continuar reuniéndose con las 

autoridades del Gobierno Federal hasta el quince de diciembre de dos mil 

diecisiete a efecto de realizar los trabajo~ técnicos de la etapa deliberativa y 

cumplir con el compromiso con el Juez Dépimo de Distrito en Sonora; asimismo, 

informó que los trabajos de la consulta indí~ena continuarán el ocho de enero de 

dos mil dieciocho, debido a las festividf des, usos, costumbres, tradiciones, 

derechos, elecciones y renovación de las a~toridades tradicionales. 

Visto lo anterior, con fundamento en el¡ artículo 46, párrafo primero2
, de la ley 

reglamentaria de la materia, se tiem~n pot hechas las manife!staciones antes 

indicadas y se requiere nuevametnte ali Poder Ejecutivo Federal para que 

2 Artícul; 46 de la Ley Regl<1mentaria de las Fracciones 1 t 11 del Artículo 105 de la Co1nstítución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentyncia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si 2qujlla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ) 
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1;~~~ ~~~i 
·~ ~S~~.!§j</f; continúe informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 

~-;...[\\\]:?..ª~ 1· b l'd d ... ~~~~.. (Nación de los actos que lleve a cabo para cump 1r a ca a 1 a 

PODER JUDIClf\L DE LA FEDERACIÓN 
con la sentencia dictada en este asunto. 

SUPREMA CORTE DE JUSliCIA DE LA NACIÓN 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Notifíq u ese. 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos'' 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

,, . // 

., 
·~ : "' ,· "' 

"!1 L 

Esta hoja corresponde al proveído de'catbrce de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia J}nstitucional 94/2012, promovida por el Municipio de San Ignacio 
5J.o Muerto, Sonora. Conste. { \ 
~~UJ_fNAC 92 '_) 

 
 
 
 
 




